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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva al artículo 14 
“Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su 
acción climática” del pliego unificado correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 
2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”; específicamente 
en el numeral 14.6 “Programa 26. Movilidad Sostenible”. 

Los contenidos a adicionar dentro del artículo se describen en negrilla y subrayado, así: 

Artículo 14. Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza 
en su acción climática”. Adóptense los siguientes programas para la materialización del 
objetivo estratégico:  

(...) 
 
14.6. Programa 26. Movilidad Sostenible. Este programa busca que el sistema de 
movilidad sea un catalizador de sostenibilidad ambiental, un motor de bienestar social y un 
lugar de encuentro de todos los ciudadanos. Es decir, garantizar que la ciudadanía pueda 
moverse de una manera fluida y segura, que contribuya a mejorar la calidad del aire y a 
reducir las emisiones de GEI.Por esto, es necesario superar el rezago en infraestructura 
para la movilidad mediante la ejecución de nuevos proyectos, así como la culminación de 
las obras que vienen en ejecución. Así mismo, contener el aumento de siniestros con 
fatalidades, mejorando las condiciones del espacio público para la movilidad con 
accesibilidad universal, promoviendo la movilidad compartida, entre estas medidas 
relacionadas, la exención del ‘pico y placa’ por uso del carro particular compartido. 
Por lo tanto, se gestionarán nuevos proyectos de infraestructura sostenible en la ciudad-
región, priorizando diseños de menor impacto ambiental, proyectos de renovación urbana 
para la movilidad sostenible asociados a la red de transporte público masivo. Se destacan 
los principales proyectos de movilidad nuevos y en ejecución, los cuales se priorizaron en 
el programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial en el presente Plan de 
Desarrollo, nuevas salidas de la ciudad por el occidente que permitan disminuir la 
congestión, así como las líneas del metro 1, 2 y 3, entre otras obras que se vienen 
desarrollando de acuerdo con el estado de cada proyecto. Adicionalmente, la conservación 
del 40 % (más de 3.000 km carril) de la malla vial cuyo estado de condición física se 
encuentra en mal estado. Como parte de la expansión del Sistema de transporte público 
Metroferroviario, se incluye la contratación de la extensión de la PLMB hacia la calle 100 
(3.25 km) con la definición de posibles fuentes de financiación tales como, la captura del 
valor del suelo, ingresos tarifarios y no tarifarios y la titularización de ingresos tributarios 
futuros, que se generen en la zona de influencia de las líneas del metro, entre otras fuentes. 
Lo anterior, considerando que dicha extensión integra en dos localizaciones la PLMB con 
la Av. 68, y que en el sur se integran en la Avenida 1 de Mayo, completando la conectividad 
de la red de transporte masivo; adicionalmente permitiría la integración con el proyecto 
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Regiotram del norte en la Autonorte con calle 94 y NQS; ayudando a descongestionar el 
nodo de la calle 72, permitiendo distribuir los viajes, conectando la región norte de la sabana 
con la infraestructura de la red de transporte masivo de Bogotá. El Regiotram Norte podrá 
ofrecer una solución a la movilidad regional y que discurre por el casco urbano de la ciudad 
de Bogotá y los sectores interurbanos del norte correspondientes a los municipios de Chía, 
Cajicá y Zipaquirá, Convirtiéndose así en un complemento de la red de transporte integrado 
Bogotá - Región que se pretende implementar hasta el año 2035. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  


